
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00211 
PROCESO: ADOPCIÓN MAYORES DE EDAD. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se allegue el consentimiento expreso de los hermanos FIERRO 
ZULUAGA para ser adoptados (artículo 68 del C.I.A. en armonía con el numeral 1º 
del artículo 124 ibídem). 

 
2-. Se satisfaga el requisito del numeral 6º del artículo 124 del C.I.A., 

aportando el certificado de antecedentes policivos del adoptante. 
 
3-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección donde recibe 

notificaciones el adoptante y los adoptivos. 
 
Sin ser causal de inadmisión, apórtense las escrituras públicas por medio de 

las cuales los hermanos BAREÑO ZULUAGA cambiaron sus nombres por los 
actuales. 

 
Sin ser causal de inadmisión, por el abogado infórmese si el correo 

electrónico reportado en los poderes conferidos, coincide con el inscrito en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 38 

 

Hoy 1 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 



 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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